
RECURSO DE REPOSICION AUTO NOTIFICADO NOV 28 DE 2022

Circulo Asesor Profesional <circuloasesorprofesional@gmail.com>
Mar 29/11/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  DE 
ORALIDAD DE CALI
 j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
raulsotorres@ahotmail.com
E.  S.  D
 
 
 
PROCESO: PROCESO REIVINDICATORIO.
DEMANDANTE: BETSAIDA OSORIO DE MALDONADO.
DEMANDADO: HERMINIA CONFORME.
RADICACIÓN: 760013103012-2010--00178-0

Beuna tarde....

Estamos enviando recurso de reposicion y

               ANEXOS

1.- Se aporta el aviso y el acta de entrega levantada por la “Inspección urbana de Policía Categoría II del barrio Desepaz”
comisionada para tal finpor el extinto Juzgado Tercero Civil de Descongestión del Circuito de Cali.

2.- Se aporta la Historia Clínica de la demandada y copia del carnet del Sisben.

3- Se aporta fotografía del inmueble, para mayor ilustración del juzgado, pues se puede apreciar que el inmueble entregado
en el 2015, por error a instancias de la Inspección que realizó la diligencia, hace parte del inmueble que detenta la
demandada. 

Cordialmente,

Juliàn Hmberto Luna Lòpez
             Abogado
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Distrito Especial de Santiago de Cali, noviembre 28 de 2022.  

 
 
Señor  
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  DE ORALIDAD DE CALI  
E. S. D.  
 
 
 
 
PROCESO: PROCESO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: BETSAIDA OSORIO DE MALDONADO. 
DEMANDADO: HERMINIA CONFORME. 
RADICACIÓN: 760013103012-2010--00178-0  

 
  
 

JULIAN HUMBERTO LUNA LOPEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cédula 
de ciudadanía número 14.442.750, expedida en Cali, abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional Número 92362 del Consejo Superior de la Judicatura,  dentro del término 
establecido en el artículo 319 del CGP. respetuosamente, estoy proponiendo RECURSO DE 
REPOSICION contra el Auto notificado por estado del 28 de noviembre de 2022 ,  a efecto 
que se modifique y/o revoque parcialmente, con base en las razones de derecho que a 
continuación de la transcripción del de la providencia, someto a su consideración : 

Señala el Auto referido : 

“Atendiendo el informe de secretaria, y leído los escritos de la 
referencia, por medio de los cuales se solicita que se acepte la 
entrega voluntaria del inmueble pero que a cambio se les 
devuelva el que fue entregado por error, en tal virtud el 
juzgado,  

                                      DISPONE  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el 
Tribunal Superior de Cali - Sala de Decisión Civil, en la 
providencia de fecha 31 de octubre de 2022.  

SEGUNDO: REMITASE nuevamente el despacho comisorio a la 
Inspección Urbana de Policía Categoría Especial con Turno 
Permanente No. 3 Casa de Justicia de Siloé, para que el 
comisionado cumpla la orden impartida.  

TERCERO: AGREGAR sin consideración la petición presentada 
por el apoderado de la parte demandada, quienes se deben 
atener a lo dispuesto por el Tribunal Superior.”  

                                      

                                    NOTIFÍQUESE,  

                 CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO JUEZ  
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RAZONES DE INCONFORMIDAD. 
Sea lo primero precisar que nuestro recurso de reposición apunta a que el  operador 
judicial que profirió  la decisión, se regrese  y la   reconsidere para revocarla, en este 
caso  parcialmente, modificando el punto segundo y revocando el punto tercero, 
empezamos : 

 
1.- De la lectura de la providencia se tiene que  el Juzgado, además de disponer el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali, cuestión que 
tras lo acontecido en la segunda instancia, nadie discute, ordena también  remitir el 
Despacho Comisorio a la comisaria, sin ninguna consideración respecto a lo planteado en el 
escrito presentado por la demandada y coadyuvado por es suscrito y se limita a ordenarque 
se  agregue al expediente, absteniéndose de emitir un pronunciamiento de fondo que 
resuelva la solicitud hecha por la parte pasiva en el sentido que corresponda, pasando por 
alto que su cargo de juez de la República le impone en el articulo 4 del CGP el deber  de 
…”hacer uso de los poderes que este Código le otorga para lograr la igualdad real de las 
partes” y con su actuación la balanza se inclina y afecta de manera evidente la imparcialidad 
e igualdad que debe guardar el juez frente a las partes, al impartir justicia, pues si hubiera 
revisado el expediente había encontrado que en el 2015, la demandada en acuerdo con su 
compañero marital había entregado un inmueble que respondía a las características 
descritas en la Sentencia proferida por el juzgado antecesor Tercero Civil de Descongestión 
lo que provocó un error en la entrega, cuyas diligencias corresponden hoy por asignación de 
la judicatura y competencia, al Juzgado Doce Civil del Circuito. 
 

2.-  Se rompe el equilibrio, decimos, porque basta revisar el expediente para constatar que 
se encuentra acreditado la entrega del inmueble al que se refiere, efectivamente fue 
realizada a instancias del entonces Juzgado Tercero Civil del Circuito de Descongestión 
de Cali que conocía  del proceso reivindicatorio para esa fecha, la demandada acatando 
la Sentencia, entregó en diligencia practicada por  la “Inspección urbana de Policía 
Categoría II del barrio Desepaz” comisionada para tal fin, el inmueble ubicado en la 
carrera 10 Nos. 22 -48 hoy 22-46 el cual fue recibido por el apoderado de la parte 
demandante. 

3- Se inclina la balanza porque el juzgado, al establecer con la intervención de la 
Secretaria de Infraestructura de la Alcaldía de Cali, los errores cometidos por el 
Juzgado Tercero de Descongestión y la Inspección que realizó la diligencia de 
entrega en el 2015, puso todo su empeño en corregirlo afianzando el derecho de 
la demandante a que le entregaran el inmueble por haberlos adquirido al 
Municipio de Cali, pero extrañamente nada dijo sobre el bien inmueble que la 
misma recibió mediante su apoderado en la diligencia del 14 de marzo de 2015, 
entrega que la demandada realizó con el convencimiento de que estaba 
cumpliendo la Sentencia proferida por el Juzgado Tercero de Descongestión que 
daba  por zanjado  el conflicto judicial  y por ello hoy no entiende el por el por qué, 
hoy tiene que resignarse a perder el  inmueble que devolviera de buena fe dentro 
del mismo proceso, cuando la Sentencia base de la entrega le ordena entregar un 
solo inmueble y no dos como está sucediendo, ante la negativa del abogado 
Néstor Raúl Soto y su patrocinada de devolverlo, con la excusa de que no le 
exhiben títulos de propiedad, cuando sabe muy bien que el local cuya devolución 
se le reclama, al momento de la entrega formaba parte del predio que ostenta  la 
demandada, de modo que la no devolución la afecta o perjudica directamente 
pues de otra manera, constituye un despojo arbitrario producto de   una actuación 
desleal y de mala fe de una de las partes, un abuso del derecho  que lesiona el 
precario  patrimonio que la anciana comparte con su compañero marital, sin que 
el Juzgado intervenga en ejercicio de sus competencias legales y constitucionales 
para garantizar  sus derechos, máxime cuando la afectada es sujeto de 
ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL  dado su condición de adulto 
mayor vulnerable, su pertenencia al estrato 2 segùn Carnet del Sisben y tener 
quebrantada su salud evidenciada en las lesiones de rodilla que se materializan 
en dificultades de movilidad acreditas con la Historia Clínica de la demandada. Al 
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respecto la jurisdicción constitucional le ha reconido un tratamiento especial en 
desarrollo del artículo 46 de la Constitución de 1991, que establece:  

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la 
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en 
caso de indigencia”.  

 

4.-Paradójicamente el Operador jurídico, no solo ha omitido las consideraciones que 
se deben tener frente a las condiciones de los adultos mayores, sino que hace caso 
omiso a considerar el escrito de allanamiento que frente a la determinación 
adoptada por la segunda instancia, plantea su disposición de entrega pacífica del 
inmueble, que es precisamente lo que ocupa al juzgado, lo cual va en contravía del 
espíritu del CGP que privilegia la terminación pacifica de los conflictos sociales y  de 
las políticas del estado social de derecho vigentes, que actualmente y como parte 
del acuerdo de Paz, por espacio de 20 años (Articulo 22, parágrafo transitorio de la  
ley 2056 de 2020) priorizan la consecución de “..una paz integral,  estable y 
duradera” que pacifique el país colombiano. 

 

5.- Como podrá colegir, la determinación tomada es precipitada, por tanto 
creemos firmemente que es necesario que se revise el Auto materia de recurso, 
a la luz de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y a la de los principios 
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que rigen el CGP, en procura de efectivizar los derechos sustanciales de ambas 
partes, se reconsidere la decisión recurrida parcialmente, para de esta manera 
evitar que se lesione injustamente a la parte pasiva, haciendo uso de las 
potestades que corresponden al resorte del Juzgado Doce Civil del Circuito que 
regenta que son las mismas correspondían al extinto Juzgado Tercero de 
descongestión que conocía del proceso . 
 

                ANEXOS 

1.- Se aporta el aviso y el acta de entrega levantada por la “Inspección urbana de Policía 
Categoría II del barrio Desepaz” comisionada para tal fin por el extinto Juzgado Tercero 
Civil de Descongestión del Circuito de Cali. 

2.- Se aporta la Historia Clínica de la demandada y copia del carnet del Sisben. 

3- Se aporta fotografía del inmueble, para mayor ilustración del juzgado, pues se puede 
apreciar que el inmueble entregado en el 2015, por error a instancias de la Inspección que 
realizó la diligencia, hace parte del inmueble que detenta la demandada.  

 

 Cordialmente, 

 

 

 JULIAN HUMBERTO LUNA LOPEZ. 
    C.C. No14.442.750 – Cali 
    TP #92362 del C.S. de Judicatura 
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